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TRABAJAR POR LA DIGNIFICACION DEL TRABAJADOR RURAL Y SU FAMILIA

U.A.T.R.E

(UNION ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES)

“Desde nuestro gremio trabajamos para acercarle los mayores beneficios a la familia rural y cada día renovamos el compromiso de pelear por la dignificación de cada trabajador del campo”
Desde nuestro gremio trabajamos para acercarle los mayores nuestro gremio trabajamos para acercarle los mayores b

día renovamos el compromiso de pelear por la dignificación de cada trabajador del campo.
la dignificación de cada 
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 U.A.T.R.E.,  (UNION ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES), es una Organización de primer grado, a través de la RESOLUCIÓN M.T. Y S.S. Nª 426 del 31/5/1988, con domicilio de sede central, en Reconquista 630 piso 6º, de la Ciudad de Buenos Aires, según resolución s.n. 143/96, aprobada por el CONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO DE LA U.A.T.R.E.,  celebrado en Buenos Aires, el día 19 de diciembre de 1.996. Goza  de personería gremial, otorgada por RESOLUCIÓN Nº 0367, de fecha 23 de noviembre de 1.950, e inscripta en el Registro respectivo, bajo el nº 0155, con carácter de entidad gremial de primer grado.

                Los propósitos que propende esta Entidad son los siguientes:

· auspiciar toda iniciativa a favor de los trabajadores que agrupa como así la agremiación de  los mismos.

· Defender los intereses profesionales de los trabajadores, y representarlos ante los empleadores y demás personas o entidades ante las cuales sea menester ejercer dicha representación.

· Fomentar la unión y la agremiación de los trabajadores rurales y estibadores en todas las especialidades, ya sean permanentes, de temporada, transitorias y discontinuas.

· Negociar y pactar, mediante acuerdos colectivos de trabajo, normas reguladoras de las relaciones laborales.

· Peticionar ante quien corresponda  la adopción de aquellas medidas que concurran a mejorar las condiciones de vida y de trabajo de sus representados

· Vigilar el fiel cumplimiento de las normas laborales y de seguridad social, denunciando sus infracciones, promoviendo y reclamando por su perfeccionamiento.

· Propender a la elevación social, cultural, moral y material de sus afiliados, mediante  la difusión de conocimientos sociales, científicos y artísticos, en sus diversas formas, tendiendo al bien común y colectivo de los trabajadores y sus familiares.

· Organizar y promover la formación de mutualidades y cooperativas de producción, de consumo y de vivienda.

· Prestar solidaridad moral y material a los integrantes del gremio y en especial a quienes, por razones de actuación sindical se vean lesionados en sus deberes, derechos o libertades.

· Fomentar la creación de colonias agrícolas y la explotación de los latifundios en forma colectiva por sus representados, propender a una amplia  reforma agraria que permita transformar a los obreros rurales y estibadores en dueños de la tierra que trabajan.

· Coordinar conjuntamente con el Ministerio correspondiente y con entidades privadas o públicas, una acción tendiente a eliminar el analfabetismo de las poblaciones rurales.
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· Realizar toda acción que concurra a ampliar el grado de bienestar que gocen sus representados, abarcando aspectos asistenciales, habitacionales, de descanso, de esparcimiento, abaratamiento de artículos de consumo y de toda otra actividad que persiga idénticas finalidades.

· Realizar actividades tendientes a elevar el nivel cultural de sus afiliados, consolidar sus valores y capacitarlos para la defensa de sus intereses profesionales.

· Sin mengua de los intereses y derechos de sus representados, estimular en los mismos el concepto de la responsabilidad y disciplina procurando el armónico desenvolvimiento de las relaciones laborales y el aumento de la productividad.

· Estatuir en todo el país convenios colectivos de trabajo y bregar para que los poderes públicos sancionen leyes, decretos y disposiciones que resguarden el interés, bienestar y derechos de sus afiliados, contemplando el interés común de los trabajadores rurales en todas sus especialidades y afines.

· Mantener y fomentar relaciones con instituciones del país y del extranjero.

· Mantener una organización apta, conciente y disciplinada, capaz de llevar a cabo los fines a ella encomendados.

· Sostener vínculos de unión y de solidaridad entre sus seccionales, coordinar e impulsar la acción de todas ellas, unificando y armonizando métodos y procedimientos.

· Siendo que las obras sociales cumplen una tarea fundamental en la elevación de la calidad de vida de la comunidad al garantizar el acceso de los trabajadores y su núcleo familiar, a los beneficios de la asistencia médica directa y al derecho de la prevención, como al turismo y demás beneficios sociales, se impone la necesidad de un funcionamiento de la propia obra social.

            La UNION ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES, agrupa a los trabajadores; con exclusión del personal jerarquizado.Es una organización adherida a la Confederación General de Trabajo (C:G:T.), de la República Argentina, se obliga a cumplir con los estatutos de la misma; como así también los acuerdos y resoluciones que emanen de sus congresos y demás cuerpos orgánicos, previa ratificación por la organización y siempre que no resulten incompatibles con los principios y normas contenidos en este Estatuto.
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            El sector rural, posee características y condiciones de Higiene, Seguridad y Salud laboral propios, que hacen que los trabajadores se diferencien de otros sectores.

Alguna de estas características son:

· Las tareas son múltiples y variables según la explotación y la temporada. 

· Presenta  alta diversidad tecnológica 

· Posee una baja densidad de trabajadores por establecimientos. 

· Alta  dispersión geográfica de los trabajadores ocupados. 

· La mayoría del tiempo, el trabajo es realizado a la intemperie, sujeto  a las inclemencias del tiempo 

· En muchas tareas, los trabajadores se encuentran solos e incomunicados 

· Las tareas son realizadas por trabajadores desde edad temprana hasta edades avanzadas 

· Las jornadas no tienen límites precisos 

· En muchos casos, el trabajador  y su familia viven en el establecimiento 

· Existen distintas modalidades de contratación, relación de dependencia, contratistas, temporarios, empresas de servicios agropecuarios, etc. 

· Lejanías de los centros de atención primaria 

· Condiciones precarias de higiene , seguridad y salud a las que se expone a los trabajadores temporarios. 

Conociendo esta realidad, considerando el número elevado de accidentes que se producen en esta actividad,  teniendo en cuenta los testimonios de trabajadores rurales y estibadores y de dirigentes de U.A.T.R.E. quienes son conocedores de la problemática rural en cuanto a HIGIENE, SALUD Y SEGURIDAD en el sector, surge la necesidad de implementar e instrumentar una PROGRAMA DE PREVENCIÓN, para  ayudar  a detectar y prevenir accidentes y enfermedades profesionales en el medio rural,    
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dirigido a aquellos trabajadores relacionados en forma directa e indirecta a la actividad rural.

  Prevenir los riesgos laborales es una labor que nos interesa a todos independientemente del trabajo desempeñado por unos y otros

La colaboración de todos los trabajadores en las labores preventivas es fundamental para conseguir condiciones de trabajo seguro.

         La forma en que UATRE lleva adelante esta política, es capacitando a sus trabajadores rurales siendo el Instituto de Capacitación y Empleo de la UATRE  el brazo ejecutor de esa política, impulsada por el Secretariado Nacional, en el convencimiento absoluto de que nuestro gremio tiene todo por ganar, que cuanta más capacitación les podamos brindar a los trabajadores rurales y estibadores de todo el país, nuestro gremio va a ir teniendo el cuerpo orgánico que tiene que tener, con más y mejores dirigentes, en condiciones de asumir las grandes responsabilidades que nos tocan.

Con  la conducción  de Gerónimo Venegas, y el Secretariado Nacional,  UATRE ha podido concretar convenios de cooperación con la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, el Ministerio de Educación de la Nación, el Ministerio de Desarrollo Social, el Ministerio del Interior, la Dirección de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires y un conjunto importantísimo de instituciones gubernamentales, así como del ámbito social. 

Desde su creación en 1997, el Instituto de Capacitación y Empleo de la UATRE ha realizado numerosos cursos de Capacitación en todo el país, como así también proyectos productivos de diversa índole. En otro orden de cosas, y con el aval del Ministerio de Educación, la UATRE ha desarrollado un Programa de Alfabetización Rural (P.A.R.) habiendo alfabetizado ya a 1.500 compañeras y compañeros adultos hasta el presente año, tarea que seguiremos desarrollando, ya que este año se abrieron 90 centros PAR donde pensamos llegar a alfabetizar 5.000 trabajadores y trabajadoras rurales hasta que no quede ningún miembro de la familia rural sin saber leer y escribir. 

Por un Convenio suscripto con  la Superintendencia de Riesgos del Trabajo entre 2002 y 2003 se capacitaron en Higiene y Seguridad en el Trabajo a 8.000 trabajadores rurales de todo el país mediante 94 cursos llevados adelante por personal especializado de nuestro Instituto. En el presente y año 2004 seguimos trabajando en ese sentido con la firma de un  nuevo convenio no tan solo con la SRT, sino con la incorporación de la FUSAT (Fundación que cuenta con fondos del BID), capacitando de esta a forma a 12.000 trabajadoras y trabajadores rurales.

Respecto a la juventud hemos llevado adelante como se mencionó varios proyectos productivos a saber: Alimentos a base de Soja en General Rojo Provincia de Buenos Aires, Alimentos a base de soja en Necochea Provincia de Buenos Aires y Perico Provincia de Jujuy, elaboración de aceitunas en sal en la Provincia de La Rioja, Alimentos a base de soja en Tucumán, todos ellos con fondos del Ministerio de Desarrollo Social a través del DINAJU.
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Otras áreas destacadas del accionar del Instituto de Capacitación y Empleo de UATRE  son la capacitación gremial y la capacitación de su personal. En el primer caso, para dotar a la organización de nuevos y más ricos canales de participación que permitan el desarrollo de nuevas camadas de dirigentes con una formación acorde a los tiempos que vivimos. En el segundo caso, para 

fortalecer las estructuras de servicios de la organización, haciendo compatibles los conceptos de solidaridad y eficiencia.

              Con respecto a los jóvenes hemos llevado adelante nuestro Programa de Formación Político Gremial en el NOA y en el NEA en el año 2003, con la participación de más de 200 jóvenes dirigentes de UATRE de hasta 35 años.  En 2004 ya hemos realizado el primer encuentro con la participación de 100 jóvenes de Buenos Aires Sur y La Pampa, faltando realizar en lo que resta del año otros cuatro encuentros en el LITORAL, Patagonia NORTE, Patagonia SUR y CUYO. Este Programa es posible gracias al aporte del INCAP, Instituto Nacional de Capacitación Política, que depende del Ministerio del Interior.

Nuestra institución confió desde siempre en la capacidad de participación, compromiso y militancia de la mujer. Estamos convencidos, que es necesario fomentar el desarrollo de la mujer en el ámbito laboral, gremial y político,  propiciando espacios de libre discusión  de ideas y proyectos, aumentando la participación de la mujer en la problemática gremial, es por ello que nuestro gremio cuenta desde el mes de noviembre de 2.004 con la Secretaría de la Mujer.

Consideramos que el reconocimiento y el respeto irrestricto de todos los derechos de la mujer son condiciones indispensables para su desarrollo individual y para la creación de una sociedad más justa solidaria y pacífica.

.

Por los motivos expuestos y teniendo en cuenta que se visualizaba una  predisposición de las trabajadoras del interior a participar activamente en el gremio, el Secretariado Nacional resolvió la creación de la “ RED NACIONAL DE MUJERES DE LA U.A.T.R.E.”,  que actualmente depende de la Secretaría de la Mujer.

Por un convenio firmado con la Dirección de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, y la colaboración del Instituto Nacional de Educación Técnica (INET), dependiente del Ministerio de Educación de la Nación, hemos comenzado a transitar la Formación Profesional para nuestros afiliados. Actualmente, contamos con un Centro de Formación Profesional Regional en la localidad de Necochea y otro en la localidad de Gral. Rojo partido de San Nicolás. Estas importantes dependencias educacionales 
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cuentan con aporte de la UATRE para su funcionamiento y material didáctico, mientras que la Provincia abona los honorarios de los docentes.  Hasta el momento y desde su creación se han capacitado alrededor de 1500 compañeras y compañeros rurales.
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